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La fianza provisional para concurrir a . este concurso-subasta, 
Por la cantidad que se Indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «BoletinOfl
cial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
cios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del dja 19 de mayo, y en la Comandancia de Ovledo 
hasta la misma hora del dia 18 del mismo mes. ' 

r.os proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadas liependenclas durante los dlas y lloras 
hábiles de oficina. 

Cada proponente Presentará dos sobres c~rrádos, lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyectq., (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición,) 

Una vez que se comunique la adjudicáción definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de QUln~e dlas, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva" a disposición 
de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumplimiento 
de esta obligación causará la pérdida de la fianz.l proviSional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
ComuOlque la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente, escritura d~ contrata, Incurriendo, caso de no ha
cerlo, en la p~rdida de la fianza definitiva depositada 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
:13 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notario que por tumo corres
ponda y un Delegado del Instituto Nacional de- la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación ' la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<BOletín Oficial del Estado» nú
mero 15), as! como tampooo la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicaCión de coeficiente de revisión de 
precios autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletin Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 
de los Servioios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.659. 

• 
Acordada por esta Dirección General la construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme-

, ro 127, de fecha 6 de mayo del mismo afio), de las casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente ' dicho, según proyectos redactados por la . 
misma. se hace saber: 

Que se admiten proposiciones para ' las citadas construccio-
nes en las localidades siguientes: ' 

Población: San Sadurní de Noya (Barcelona). Número de vi
viepdas: 10. Presupuesto de contrata: 1.267.416,70 pesetas. Pla
zo de ejecución:. Diez meses. Fianza provisional: 25.779,05 pe
,setas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso-subasta, 
por la cantidad que se indica; será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Boletín Ofi
cial del Estado» 307). 

Las proposiCiones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
CiOS), ('alle de Guzmán el Bueno. 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del día 19 de mayo, y en la Comandan de Barce
lona .hasta la misma hora del día 18 del mismo mes. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citauas dependencias durante los dias y horas 
hábiles de oficina. . 

Cada proponente presentará dos sobrés cerrados, lacrados 
y rubricados, con los documentos que SI) expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones econémico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
OODitituir elacljud1catarlo. eoel ¡¡lazo de ~uince dJas. en 1Ulé,. 

--
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a dísposiclón 
de la Dirección General de la Guardia Civü. El lncumplift\lento 
de ,esta Obligación causará la pérdida de, la fianza provisioU9' 

Igualmente en el plazo ' de un mes, contado desde Que se ." 
comunique la adjUdicación definitiva. deberá otorgar la correll 
pondiente escritura de contrata, Incurriendo, caso de no htt 
cerIo, en la pérdida de la fianz'a detlnltiva depositada 

,La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del dla 
23 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notarlo que por turno corres
ponda y un Delegado .del Instituto Nacional de la Vivienda. . 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado». nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957. 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente de revisión de 
preciOS autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(uBoletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El Importe de este anuncio y el del ' «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatariO o • 
prorrateo si son varios. 
. Madrid. 14 de abril de 1962.-El General Jefe administratiVO 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.658 . . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se toma en con
sideración la solicitud de Convenio formulado. por el 
Sindicato Nacional de la Madera y Corcho para el pclgo 
del Impuesto general sobre el Gasto que grava ZO$ mue
bles de madera, durante 1961. 

nmo. Sr.: Los contribuyentes del Grupo de Ebanistería, en
cuadrado en el Sindicato Nacional de la Madera y Corcho, so
licitan de este Ministerio les sea concedido el régimen de Con
venio para el pago del Impuesto general sobre el Gasto que 
'grava los muebles de madera durante el afio 1961. ' 

H¡¡.blda cuenta de que la petiCión de Convenio se ha presen
tado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957, normas de las Ordenes ministeriales de 10 de fe
brero de 1958 y 27 de septiembre de 1961, 

Este Ministerio. usando de la facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone: 

1.0 Be acepta a efecto de su ulterior tramitación por el 
Ministerio de Hacienda la solicitud formulada por el Grupo 
de Ebanistería Integrado en el Sindicato Nacional de la Made. 
ro. y Corcho. para el establecimiento de régimen de Convenio en 
la exacción del Impuesto general sobre el Gasto que grava los 
muebles de madera. durante 1961. 

2.° Los contribuyentes que disientan del acuerdo de aco
gerse al régimen especial de este Convenio, adoptádo por sU 
Agrupación con fecha 3 de diciembre de 1960, harán efectiva su 
opción por el régimen ordinario de exacción, mediante renlin
cia escrita, dirigida al Director general de Impuestos sobre el 
Gasto, que habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda 
en la provincia en cuyo territorio se devengue el impuesto en 
los ocho di as siguiente al de la . publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

3.0 La elaboración de las condiciones a que ha de sujetarse 
este Convenio se realizará por una Comisión mixta. integrada 
por don Julio Diaz Reguillón, don Alfredo Linares Soler, don 
Juan Bautista Moreno Poveda, don Manuel Pascual Salcedo y 
don Angel Sánchez Alcázar, como Vocales propietarios, y como 
suplentes. don Antonio Ariza Belza, don Jaime Pidemunt Bas
tus, don Feliciano Bartual March, don Francisco Sáez Mart1-
nez y don Juan Erostarbe Olañeta, como representantes de los 
contribuyentes interesados en aquél; y por don Vicente Morata 
Cernuda, don Juan Luis Marin Sainz, don Antonio Roman 
Egea, don Enrique Arizón Duch y don Enrique. Zafra Pageo, 
COmo Vocales propietarios, y colno suplentes, don Jerónimo 
Arroyo Alonso, don Félix Huici Poyales, don José A. Palou Vela, 
don Antonio Cañas TruJlllo y don Facundo Oóniora Galera, re
pres'enta,ntes del ' Ministerio de Hacienda, preSididos por el rUn
clonario que la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
designe. 

..aL aComlsión mixta antes citada se reunirá en la Direc-
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ción General 'de Impuestos sobre el Gasto dentro de ,los veinte 
días naturales siguientes al de la publicación de la presente 
Orden en el eBoletin Oficial del Estado •. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

NAVARRO 

nmo. Sr." Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

BESOLUCION de la Direcct6n General de Tributos ÉS
peciales por 'la que se hace pública la autorización con
cedida para la celebración de las tómbolas que se ci· 
tan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 13 de los co
rrientes. se autoriza la celebración de tómbolas de caridad. 
exentas del pago de impuestos. en las localidades y fechas que 
se mdican, habIendo obtenido previamente la autorización de 
los Excmos. Sres. Prelados; 

Figueras (Gerona), del 22 de abril al ' 13 de mayo de 1962. 
Eibar (Guipúzcoa), del 1 al 30 de junio de 1962. 
Puertollano (Ciudad Real), del 5 al 20 de mayo y del 5 al 

20 de septiembre de 1962. . 
Sóller (Balma de Mallorca), del 1 al 31 de mayo de 1962. 
Sena (Huesca), del 20 -al 26 de mayo de 1962. 
Plasencia (Cáceres). del 12 al 26 de mayo de 1962. 
Vergara (Guipúzcoa), del 8 al 30 de junio y del 15 al 18 

de julio de 1962. 
Badajoz, del 13 de mayo al 10 de junio de 1962. 

Lo que se comunica para general conocimiento y demás 
que corresponda, debiendo ajustarse las citadas tómbolas en 
su procedimiento a cuanto dispone la legislación vigente. 

Madrid. 16 de abril de 1962.-El Director general, Francisco 
RodrígueZ" ·Cirugeda.-2.117. 

BESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se declara nulo y sin ningún valor 
el billete de la serie sexta. número 12191. correspon
diente al sorteo de la Lotería Nacional que ha de cele· 
brarse en Madrid el día 25' del presente mes. 

Habiendo sufrido extravio en Correos. al ser enviado para su 
venta a la Administración de Loterías número dos de Murcia 
el billete de la serie sexta, número 12191. correspondiente al 
sorteo d'e la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 25 del 
presente mes. 

Esta Dirección General. por acuerdo de esta , fecha. ha teni
do ' a bien declarar nulo y sin ningún valor ni efecto. a los 
del mencionado sorteo. el referido billete. quedando de cuenta del 
Estado. de conformidad con lo dispuesto al efecto en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción General de Loterías. 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
que corresponda ' 

Madrid. 24 de abril de 1962.-El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-2.213. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de servicios Téc· 
nicos de Barcelona por la que se anuncian las subastas 
de obras que se citan 

Dentro de los veinte días hábiles. contados desde el si
guiente a la pUblicación de este anuncio en el eBoletín Ofi
dal del Estado» y en el de la provincia de Barcelona. ri
giendo para tal cómputo la última lIl8erción. se admitirán en 
la Sección ' de Planes Provinciales de esta Comisión (Palacio , 
de la Diputación Provincial>. proposiciones para la subasta de 
1111 obras que al final se relacionan. cuyos presupuestos de 

,.,ntrata. garantías proV'isionalea '1 plazos de ejecución cons
tan en la misma. 

Las ,proposiciones. reintegradas con seis pesetas. de acuer
do con la Vigente Ley del Timbre. se , entregarán de ,diez a 
'trece horas en las oficinas de dicha Sección. en sobre cerrado. 
firmado por el licitador. en cuya portada se consignllrá la 
denominación de la obra. redactándose de conformidad con 
el siguiente modelo: 

Don ...... , vecino de .. ..... con domicilio en ....... provisto 
de documento de identidad número ...... , expedido en ...... , 
con fecha ...... obrando en ' su propio derecho (o con poder 
bastan1>e de ....... en cuya representación comparece). entera- ' 
do del anuncio de la subasta convocada por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos de Barcelona para la ejecución 
de la obra de ....... aparecido en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número ....... de fecha ....... y del proyecto y especial, 
~ente de las ,condiciones facultativas y económcio-adminis
trativas fijadas. manifiesta que las acepta en absoluto y se 
compromete a ejecutar la obra por la cantidad de ..... pese,. 
tas (aquí la proposición que se haga. advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese claramente la cantidad ' por la 
que se obliga a realizar la ejecución de la obra, indicándola. 
en pesetas y céntimos. que se consignarán en letras y Cifras), 
y además se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obréros de cada oficio y catego¡;ía em
pleados en la obra por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos establecidos 
legalmente en la localidad donde se realice la misma. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En sobre abierto aparte deberán acompañarse los sigulen- , 
tes documentos; 

El de identidad" que se resefiará y retirará en el. propio 
acto de presentación; 'poder bastanteado por el Secretario de 
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos o funcionario 
Letrado de la misma. caso de no concurrir el licitador por si 
mismo; resguardo acreditativo de haber constituído la garan
tía provisional sefialada en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de Sus sucursales. en el caso de haber utilizado esta 
forma de consignación; carnet de Empresa con responsabll1- · 
dad o resguardo justificativo de haberlo interesado; justifi
cante de hallarse al corriente de pago de los Seguros Sociales 
obligatorios. Montepío y Cuota Sindical; recibo acreditativo 
del pago de la cuota de Licencia Fiscal del Impuesto indus
trial; declaración jurada de que la persona natural o jurídi
ca proponente no se halla incursa en ninguna de las incapa
cidades o de las incompatibilidades sefialadas en el articulo 48, 
del capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda , pública. en su nueva redacdón. aprobada en 20 de 
diCiembre de 1952. o por cualquier disposición 'que especial_ 
mente las establezca. Las Empresas o Sociedades presenta
rán la certificación a que hace referencia el artículo V del 
Decreto-ley de 13 de mayO' de 1955. Las Sociedades proponen
tes presentarán además los documentos de constitución de la 
Sociedad y de su inscripción en el Registro Mercantil y los 
que acrediten la representación de ellas por los firmantes de . 
las proposiciones. 

Para concurrir a la subasta deberán los licitadores c'onsig
nar previamente la fianza correspondiente. la cual se consti
tuirá por alguna de las formas siguientes: -a) Consignación 
en metálico o en títulos de la Deuda pública en la Caja Ge,. 
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursales; b) Presen
tación de aval bancario o depósito en metálico ante la Junta 
de Contratación. Todo ello de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 22 de diciembre de 1960 y Orden de 22 de junio 
de 1961. 

Los proyectos y pliegos de condiciones. con los demás do- ' 
cumentos concernientes a dichas obras. podrán ser examina
dos en las oficinas de dícha Sección. en el mismo plazo in
dicado anteriormente. de diez a trece horas, 

El acto de apertura de lOS pliegos será público y tendrá 
lugar en el palacio de la Diputación provincial de Barcelona, 
ante la Junta de Subastas constituí da al efecto. que estará , 
formada por el excelentísimo, sefior Gobernador civil o su 
Delegado como Presio,ente; el Interventor de Hacienda. un 
Abogado del Estado y el Secretario , de la Comisión. que ' dará 
fe del acto. y empezará a las doce horas del día hábil si
guiente 1/-1 de terminación del plazo de presentación de pliegos. 

Las obras se subastarán una a una. sigUiendo el orden de 
la relación que figura al pie del presente anuncio. 

SI se presentasen dos o más proposiciones iguales se veri
ficará en el mismo acto una licitación por pUjas a la llana 
durante el término de qUince minutos. precisamente entre l~ 
titulares de a,quellas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la Igualdad se decidirá la adjudicación por , méCHo 
de sorteo. 


